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INTRODUCCIÓN. 

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante IRPF) es el impuesto 

directo con más relevancia y peso de nuestro sistema fiscal, pues genera al Estado el mayor 

nivel o importe ingresos. Es un tributo fundamental que se hace efectivo en el mandato del 

art. 31 de la Constitución Española, que exige la contribución de todos “… al 

sometimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un 

sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en 

ningún caso tendrá alcance confiscatorio”. El objeto del impuesto es gravar la renta de las 

personas físicas, esto es la renta disponible que resulta de restar de la renta bruta la cuantía 

del mínimo personal y familiar.  
Una de las principales preocupaciones del contribuyente cuando está sujeto al IRPF es 

minimizar en todo momento la carga tributaria que le corresponda. El contribuyente 

siempre va a estar sujeto a una variedad de opciones fiscales que le va a plantear el sistema 

y él tiene la posibilidad de utilizar esas alternativas para poder disminuir la carga tributaria. 

El IRPF ha sufrido considerables reformas en sus cuatro décadas de existencia. Como 

veremos, una reforma importante se produjo en el año 2015 y, en particular sobre los  

coeficientes  reductores para calcular las ganancias patrimoniales. Ello no ha impedido, que 

la renta sea considerada el indicador más fiel de la capacidad económica del contribuyente. 

En este contexto, la conclusión importante que pretendo alcanzar en este trabajo es 

analizar las alternativas que se le ofrecen a una persona  cuando decide vender su inmueble, 

su vivienda habitual, ya que siempre lo hace con intención de obtener el máximo beneficio 

pero a veces no sucede así. Por ello, realizaré un análisis en la fiscalidad de la venta de un 

inmueble, centrándome en el IRPF y las supuestas ganancias patrimoniales y posibles 

exenciones, aunque también entran en juego otros impuestos, que serán analizados en el 

presente trabajo como el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana, el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas, el Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, y el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

El trabajo finaliza con las alternativas posibles y conclusiones de los resultados más 

relevantes. 
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1.- SUPUESTO DE HECHO. 

Don Carlos Martínez de 63 años de edad y residente en OLMEDO (Valladolid), casado en 

separación de bienes, posee un inmueble de su propiedad  en la calle Doctor Fleming  Nº6 

de Valladolid. Don Carlos ha decidido que quiere vender su vivienda  habitual el 30 de 

octubre de 2020 a una vecina por un importe de 130.000 euros. Dicho inmueble fue 

adquirido en 1987 por un  importe equivalente a 20.000 euros, satisfaciendo en concepto 

de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales un importe equivalente a 1.500 euros, a los 

que hay que sumar unos gastos 1.000 euros por Registro y Notaría. El Sr Martínez en 1990 

realizó una remodelación del interior de la vivienda. Dichas obras se efectuaron durante el 

mes de julio y su importe ascendió a 10.000 euros, incluido el IVA. 

En la actualidad Don Carlos, ha decidido comprar otra vivienda con vistas al mar, para 

residir de modo habitual, que empezará a construir en primavera (tardará en construirse 2 

años), invirtiendo a tal efecto todo el importe obtenido en la venta de su anterior vivienda 

habitual.  

Consulta: 

¿QUÉ IMPUESTOS ESTALES Y MUNICIPALES AFECTAN A CARLOS 

MARTINEZ EN LA VENTA DE SU INMUEBLE? ¿QUÉ ALTERNATIVAS SE LE 

PRESENTAN? ¿Y QUÉ DECISIONES PUEDE TOMAR PARA ALIVIAR LA 

CARGA TRIBUTARIA? 
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2.- Impuestos que entran en juego en el negocio jurídico planteado. 

2.1- IRPF: Impuesto Sobre Personas Físicas. 

En cuanto a la regulación debemos de hacer referencia a Ley 35/2006, 28 de noviembre, 

del IRPF, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 439/2007, 30 de marzo. 

En el Art 1 LIRPF se define la naturaleza del impuesto, como un impuesto directo (grava la 

renta.), personal, (el hecho imponible gira alrededor de una persona, que es el 

contribuyente). Es de naturaleza periódica (existe un periodo impositivo) y subjetivo. Es, 

además, un impuesto que tiene en cuenta las circunstancias personales y familiares del 

contribuyente a la hora de cuantificarlo. Es progresivo porque utiliza tarifas progresivas y 

es un impuesto parcialmente cedido a las CCAA de régimen común (en un 50%), con 

excepción de País Vasco y Navarra.  

El Art  2º de la LIRPF, establece cuál es el objeto de dicho impuesto, que es gravar la renta 

global de un periodo, de la persona física, el contribuyente, con independencia del lugar 

donde se obtenga la misma. De toda la renta que se obtiene se va a excluir del impuesto 

aquella parte de la renta que se concreta como el mínimo personal y familiar porque debe 

cubrir las necesidades básicas del contribuyente. Art 15.4 LIRPF. 

El Art. 6.1. LIRPF es muy importante dentro del texto legal, ya que define el hecho 

imponible: “Constituye el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente”. 

Dentro del hecho imponible es preciso diferenciar distintos orígenes de renta:  

Rendimiento de Trabajo Personal.  

Rendimientos del Capital mobiliario e inmobiliario. 

Rendimiento de actividades Económicas. 

Ganancias y Pérdidas de patrimonio. Que son las que se van a ver afectadas por 

la decisión de vender 

Las imputaciones de renta  inmobiliaria y otras imputaciones 
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2.2- IIVTNU: Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana. 

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

(IIVTNU) comúnmente conocido como Plusvalía Municipal, es un impuesto que se 

encargan de recaudar los Ayuntamientos, gravando el incremento de valor de los terrenos 

de naturaleza urbana, y que se manifiesta por norma general en 

las compraventas, donaciones o herencias de estos terrenos. Su regulación se encuentra en 

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En su artículo 104 establece lo siguiente “El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que 

experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de 

la propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de 

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos”. 

2.3-ITPO: Impuesto sobre las Transmisiones Patrimoniales Onerosas. 

En cuanto a la regulación debemos de hacer referencia Real Decreto Legislativo 1/1993, de 

24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. El Art 7.1 dispone que se 

someten a gravamen las trasmisiones onerosas por actos inter vivos de bienes y derechos 

integrantes del patrimonio de las personas físicas o jurídicas, cuando dichas transmisiones 

se producen entre particulares. Una situación típica sería: la compraventa, permuta o el 

arrendamiento. Si A vende a B un inmueble, esto encajaría en el hecho imponible pero habrá que ver si 

se sujeta al ITPO o al IVA.  

El Art 7.5, este art se va a ocupar de la delimitación de esta figura respecto del IVA. 

Contiene 3 reglas de delimitación:  

- Las operaciones realizadas por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad 

empresarial o profesional están sujetas al IVA. Por el contario Carlos  compra la casa a su 

vecina: Aquí transmite un particular y esta operación se sujetaría al ITPO. Es nuestro caso 

de estudio. 
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- Se sujetarán al ITPO: las entregas o arrendamientos de bienes inmuebles, así como la 

constitución y transmisión de derechos reales de uso y disfrute que recaigan sobre los 

mismos, cuando gocen de exención del IVA. 

- Y también estarán sujetas al ITPO, las entregas de inmuebles incluidos en la transmisión 

de la totalidad del patrimonio empresarial o profesional, cuando la transmisión no esté 

sujeta al IVA.  

En cuanto al hecho imponible  el  art. 6.1 a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, lo regula.  El criterio 

fundamental de sujeción es el criterio de territorial. El ITPO está cedido a las CCAA de 

régimen común.  

El ITPO es un impuesto instantáneo. El legislador lo único que prevé es el momento del 

devengo, y por ello el art. 49.1 a TRITAJD indica que será el día en que se realice el acto o 

contrato gravado.  

2.3.1- Posición del Tribunal Supremo en el caso de que exista una comprobación de valores.  

 En el ITPO, la base imponible es el “valor real” de los inmuebles. Sin embargo la luda 

sobreviene cuando me pregunto qué es el “valor real”. Es “un concepto jurídico 

indeterminado, puesto que no se ampara en una definición legal. El valor real, en principio, 

sería aquél que estaría dispuesto a pagar las partes en condiciones normales de mercado. 

Depende muchos factores (estado del inmueble, condiciones del mercado, circunstancias 

personales de comprador y vendedor...), por ello el  legislador introdujo en 2006 una 

modificación del artículo 57 de la Ley General Tributaria  para dar cobertura legal a la 

realización de comprobaciones de valor mediante la aplicación de coeficientes 

multiplicadores a los valores catastrales. En base a dicho procedimiento, la administración 

multiplica el valor catastral por un coeficiente y considera que el resultado es el valor que 

debe figurar en la declaración a presentar por la transmisión del inmueble. 

Las controversias en torno a la comprobación de valores han dado lugar a una extensa 

jurisprudencia, como es la sentencia número 2186/2018 de 23 de mayo. Suponiendo así, un 

antes y un después en la mecánica de las Comunidades Autónomas para liquidar el ITP. La 

sentencia hace alusión a un aspecto muy concreto, el método de comprobación de valores 

al que se refiere el artículo 57.1.b) de la LGT.   
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Esta sentencia, ha provocado una auténtica conmoción en la Administración Tributaria de 

las Comunidades Autónomas, porque ya no podrán seguir realizando comprobaciones de 

valores mediante la aplicación de coeficientes multiplicadores sobre los valores catastrales. 

Pero lo cierto es que el método de comprobación generó multitud de problemas, porque 

algunas Administraciones autonómicas establecieron coeficientes multiplicadores que 

arrojaban resultados totalmente alejados de la realidad. A todo ello hay que sumar la 

circunstancia de que la bajada del precio de los inmuebles no se vio acompañada de una 

correlativa bajada de los coeficientes multiplicadores aplicables.  

El  antecedente de hecho, de la sentencia mencionada, sería el siguiente: uncontribuyente  compró  una 

vivienda en Seseña. Como la demanda de vivienda se había reducido en los últimos años, la entidad 

financiera estableció el precio de los pisos en 65.000 euros. El comprador declaró el precio de compra como 

valor del inmueble a efectos del ITPO, pero la Consejería de Hacienda elevó el valor a 120.000 euros, 

aplicando la comprobación de valores señalada en el artículo 57.1.b de la Ley General Tributaria, es decir, 

multiplicando el valor catastral por el coeficiente establecido en una orden de la comunidad autónoma, 

incrementado de ese modo el importe sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas (ITPO). 

Finalmente, la sentencia del Tribunal Supremo dio la razón al contribuyente y confirmó la 

ilegalidad de la actuación administrativa, porque la sentencia declaró la falta de idoneidad 

del método descrito para llevar a cabo la comprobación de valores. Se trata, pues de una 

victoria muy relevante para los contribuyentes, frente a las  ansias recaudatorias de las 

Comunidades Autónomas. El TS entiende que el método de comprobación de valores 

inmobiliarios previsto en el artículo 57.1.b) LGT no es jurídicamente idóneo para esos 

impuestos. La sentencia es especialmente relevante, porque reconoce, un cambio de criterio 

y de jurisprudencia del Tribunal Supremo. Se aparta del criterio mantenido por el mismo 

Tribunal en otras sentencias anteriores, (las sentencias 639 y 640, ambas de 6 de abril de 

2017, resuelve en sentido opuesto, ya que la Sala había admitido la comprobación de 

valores). 
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El ponente D. Francisco J. Navarro Sanchís (uno de los discrepantes un año antes), 

finalmente cambia de opinión y expresa que "el método de comprobación consistente en la estimación 

por referencia a valores catastrales, multiplicados por índices o coeficientes (artículo 57.1.b) de la Ley General 

Tributaria, no es idóneo, por su generalidad y falta de relación con el bien concreto de cuya estimación se 

trata, para la valoración de bienes inmuebles en aquellos impuestos en que la base imponible viene 

determinada legalmente por su valor real, salvo que tal método se complemente con la realización de una 

actividad estrictamente comprobadora directamente relacionada con el inmueble singular que se someta a 

avalúo".  Y además, deja claro a quién corresponde la carga de la prueba en este terreno: "el 

interesado no está legalmente obligado a acreditar que el valor que figura en la  autoliquidación del impuesto 

coincide con el valor real, siendo la Administración la que debe probar esa falta de coincidencia". 
 

Por todo ello,  el Tribunal Supremo, en sentencia de 23 de mayo de 2018, ha fijado, en 

relación con el mismo, los siguientes criterios interpretativos: 

- En primer lugar, la sentencia considera que este método de comprobación no es 

idóneo para la comprobación de valores porque está basado en la utilización de 

magnitudes genéricas y meramente hipotéticas. Debido a que el coeficiente 

multiplicador es el mismo para todo el municipio y por tanto, este método no se 

tiene en consideración la situación particular de los inmuebles transmitidos. 

- En segundo lugar, la sentencia considera que el contribuyente no tiene que probar 

que la valoración contenida en la escritura es la real, sino la administración tiene que 

justificar por qué no acepta el valor declarado, asimismo, la sentencia aclara que el 

contribuyente podrá optar por promover una tasación pericial contradictoria o 

impugnar directamente la liquidación, incluso realizar ambas cosas de manera 

seguida.  

 

2.4- IBI: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

El IBI Se regula en los arts. 60 a 77 TRLHL (Real Decreto Legislativo. 2/2004 del 5 de 

marzo en el que se aprueba el TRLHL. En aquellos municipios en los que se hayan 

aprobado las Ordenanzas Fiscales, se regirá también por las mismas.  

El Art 60 TRLHL aparecen sus características, su naturaleza:“El IBI es un tributo directo 

de carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en 

esta ley”. 
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En cuanto a su hecho imponible aparece recogido en el Art 61 del TRLHL y lo define 

como “la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos, urbanos 

o de características especiales”.  

La exacción del IBI corresponderá al Ayuntamiento en cuyo término municipal se 

encuentren enclavados los inmuebles. El IBI es un impuesto periódico porque el legislador 

prevé un periodo impositivo que coincide con el año natural. El devengo del impuesto 

tiene lugar el 1 de enero, y lo particular es que el IBI, aunque es periódico de iure, funciona 

de facto como un impuesto instantáneo, puesto que realmente se va a tener en cuenta la 

titularidad del derecho existente  a fecha 1 de enero.  

2.5- ICIO: Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Se regula en los artículos 100 a 103 TRLHL y en las Ordenanzas Fiscales de los municipios 

que lo establezcan. Es un impuesto indirecto, real, objetivo e instantáneo. Su hecho 

imponible viene regulado en el Art 100 de dicha norma. Por ello el ICIO grava “la 

realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra 

para la que se exija obtener licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha 

licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación 

previa, siempre que su expedición o control corresponda al Ayuntamiento de la 

imposición”. 

Este impuesto no grava cualquier construcción, instalación u obra, sino que tienen que 

darse varios requisitos: 

* Que la obra se lleva a cabo en el término municipal del ayuntamiento de la 

imposición  

* Sometido a licencia o declaración responsable o autorización previa 

En determinadas condiciones no se exigirá licencia o autorización previa para la realización 

de obras ligadas al condicionamiento de los locales para desempeñar actividad comercial 

cuando no requieran la redacción de un proyecto de obra. Cuando estas licencias no 

puedan ser exigidas, se exigirá la comunicación previa o la declaración responsables.  

Se trata de un impuesto de naturaleza instantánea cuyo devengo se produce en el momento 

de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 

correspondiente licencia. La exacción del ICIO corresponde al Ayuntamiento del término 

municipal en que se realicen las construcciones, instalaciones y obras.  
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3.- Aplicación al caso concreto: La Ganancia Patrimonial y otros posibles 

rendimientos en el IRPF derivados de la vivienda del interesado. 

3.1- Concepto de ganancia patrimonial. 

El Art 33 de la LIRPF, en su apartado primero, establece literalmente que “Son ganancias y 

pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del contribuyente que se 

pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición de aquél, salvo 

que por esta Ley se califiquen como rendimientos”.  

En este caso, existe una alteración en la composición del patrimonio del contribuyente. 

Como consecuencia de dicha alteración, se produce una variación en el valor del 

patrimonio del Sr Martínez, como veremos a continuación. Dicha variación será calificada 

como ganancia patrimonial en el presente supuesto (venta de la vivienda habitual). 

3.2- Cálculo de la ganancia o pérdida patrimonial en las transmisiones a título 
oneroso. 

Será la diferencia entre el valor de la transmisión y el valor de adquisición de inmueble, a 

tenor de lo dispuesto  en el Art 35 de la LIRPF 

3.2.1- Valor de adquisición: art. 35 y 36 LIRPF. 

El valor de adquisición estará formado por la suma de los siguientes conceptos: 

- El importe real por el que dicha adquisición se hubiere efectuado. Cuando la 

adquisición hubiere sido a título lucrativo se tomará por importe real el que 

resulte de la aplicación de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones (art. 36 LIRPF) sin que pueda exceder del valor de mercado. 

- El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos  

- Gastos y tributos inherentes a la adquisición, excluidos los intereses, que 

hubieran sido satisfechos por el adquirente. 

3.2.2- Valor de transmisión: art. 35.3 LIRPF. 

El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se hubiese efectuado. 

De este valor se deducirán los gastos y tributos inherentes a la transmisión en cuanto 

resulten satisfechos por el transmitente.  
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Cuando la transmisión hubiere sido a título lucrativo se tomará por importe real el que 

resulte de la aplicación de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

En nuestro supuesto, la situación quedaría así: Carlos Martínez propietario de un inmueble, lo vende el 30 de 

octubre de 2020. ¿Cómo se va a saber si obtiene una ganancia o pérdida de patrimonio? El valor de trasmisión – el 

valor de adquisición: si da un resultado positivo estamos ante una ganancia y si estamos ante un resultado negativo 

estamos ante una pérdida. Cálculo de la Ganancia patrimonial: 

- Valor de transmisión: 130.000 euros  – 3.042,98 euros (plusvalía municipal): 

126.957,02 euros.  

- Valor de Adquisición: 20.000 euros + 1.500 euros (ITPO) + 1.000 euros 

(Registro) +10.000 euros (mejoras): 32.500 euros. 

Ganancia patrimonial Total: 126.957.02 – 32.500: 94.457.02 Euros. 

El apartado 2 del art. 33 de la LRIPF contempla supuestos de no sujeción. Entre ellos se 

encuentra la disolución de la sociedad legal de gananciales o extinción del régimen 

económico de participación, y disolución de comunidades de bienes. El apartado 3º del art. 

33recoge los supuestos donde estima legalmente donde no hay ni ganancia ni pérdida 

patrimonial.  

3.3- Posibles exenciones: 

El apartado 4º del art. 33 recoge los supuestos de ganancias patrimoniales exentas: 

* Las producidas con ocasión de donaciones a entidades sin fines lucrativos previstas 

en la Ley 49/2002, 23 de diciembre.  

* La trasmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años o personas en 

situación de dependencia severa o gran dependencia, la trasmisión puede ser 

onerosa o gratuita.  

* El pago de deudas tributarias mediante entrega de bienes integrales del patrimonio 

histórico español. 

* La dación en pago de la vivienda habitual para la cancelación de deuda garantizada 

con hipoteca. 
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3.3.1-  Especial referencia a la  exención por reinversión de vivienda Habitual. 

El artículo 38 de la Ley del IRPF permite a los contribuyentes declarar exenta la ganancia 

patrimonial por la venta de su vivienda habitual siempre que el importe obtenido en dicha 

transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual, y se cumplan 

ciertas condiciones, (en nuestro caso no se cumplen, como veremos).El objetivo de la 

exención fiscal es que este beneficio se aplique a la nueva vivienda habitual y no a segundas 

viviendas. 

El artículo 38.1 de la LIRPF, dispone lo siguiente: “Podrán excluirse de gravamen las ganancias 

patrimoniales obtenidas por la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el importe 

total obtenido por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen”.  

 

Además se añade por el legislador que “Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo 

percibido en la transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia 

patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.” 

 

A efectos fiscales y como bien indicaba el Art 69.1.3 del TRLIRPF, se considera vivienda 

habitual del contribuyente la edificación que constituya su residencia durante un plazo 

continuado de, al menos, tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el 

carácter de habitual, cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el 

fallecimiento del contribuyente o  concurran otras circunstancias que necesariamente exijan 

el cambio de domicilio, tales como celebración de matrimonio, separación matrimonial, 

traslado laboral, obtención de primer empleo o cambio de empleo u otras análogas 

justificadas. 

 

Para que la vivienda adquirida constituya la residencia habitual, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 41 bis del RIRPF. El apartado segundo especifica que: “Para que la vivienda constituya 

la residencia habitual del contribuyente debe ser habitada de manera efectiva y con carácter permanente por 

el propio contribuyente, en un plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o 

terminación de la obra”. 
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El segundo requisito exigido para poder aplicar la exención viene determinado en el 

artículo 41.3 RIRPF, dispone lo siguiente: “La reinversión del importe obtenido en la enajenación 

deberá efectuarse, de una sola vez o sucesivamente, en un período no superior a dos años desde la fecha de 

transmisión de la vivienda habitual o en un año desde la fecha de transmisión de las acciones o 

participaciones. 

3.3.1.1- Jurisprudencia menor sobre esta cuestión. 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado dos sentencias la  sentencia número 

2558/2016 del 5 de diciembre de 2016 y la número198/2015 del 11 de febrero de 2015. Dichas 

sentencias juntas conforman un pequeño cuerpo de doctrina de notable interés por su 

marcado carácter pro contribuyente. El legislador con esta sentencias quiere favorecer 

una exención fiscal a las reinversiones en vivienda habitual,  porque en muchos casos 

una  vivienda en construcción no se puede entregar dentro del plazo previsto por la ley, 

y no habría exención (son casos de fuerza mayor).  

Según el Tribunal, la voluntad del legislador  es la de ayudar a la adquisición de la 

vivienda habitual mediante diferentes beneficios fiscales, dentro de la idea general de 

favorecer el acceso a una vivienda digna (Art 47 CE), por ello estarían exentas las 

ganancias patrimoniales obtenidas si se reinvierten en el plazo de dos años en la 

adquisición de una vivienda, sin exigir que la vivienda se entregue en ese periodo de 

tiempo (pronunciamiento del tribunal). 

La reciente jurisprudencia  del   Tribunal Supremo  (STS 2698/2020) de fecha 23 de julio, 

fue muy contundente en dicha materia. La Sentencia resuelve una situación muy frecuente. 

Lo que trata de resolverse en el ámbito del IRPF, sería si la ganancia patrimonial obtenida 

con la venta de la vivienda habitual, y habiendo reinvertido el importe de dicha ganancia en 

la adquisición de otra vivienda habitual, podría darse el caso de no ser entregado a tiempo, 

en el plazo de dos años (desde la transmisión) ya que pueden existir circunstancias no imputables 

al obligado tributario. Dichas circunstancias serían los retrasos en la construcción (muy 

frecuente en la práctica además es nuestro caso) que  hacen imposible la entrega de la 

vivienda en los plazos legalmente establecidos.  
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Pues bien, el criterio del Tribunal es unánime, si no hay entrega y puesta de vivienda dentro 

de los plazos (dos años para reinversión y, en su momento, cuatro para construcción), el 

contribuyente pierde el derecho a gozar de la exención y, por consiguiente, deberá asumir el 

gravamen del IRPF. 

3.3.2- Exención por transmisión del elemento patrimonial de una persona mayor de 65 años.  

Cumplir los 65 años de edad puede suponer  importantes beneficios fiscales. Todos 

aquellos contribuyentes que tengan una edad superior a los 65 años y decidan vender su 

vivienda habitual, no tendrán la obligación de declarar la ganancia obtenida como 

consecuencia de dicha transmisión, porque se encentran exentos si cumplen ciertas 

condiciones. 

El  artículo  33.4  b)    de  la  Ley  35/2006  del  IRPF establece que  “ Estarán  exentas  del  

Impuesto  las  ganancias  patrimoniales  que  se  pongan  de  manifiesto:  (.....)  b) Con  

ocasión  de  la  transmisión de su vivienda habitual por mayores de  65 años… ”. Esta ley 

declara exentas las ganancias patrimoniales derivadas de la venta de  vivienda  habitual  para  

las  personas  mayores  de  65  años. También se debe tener en cuenta que en el artículo  

41Bis.3 del Real Decreto  439/2007, de 30 de marzo de 2007, se establece que “(…) 3. A 

los exclusivos  efectos de la aplicación de las exenciones previstas en los artículos 33.4. b) y 

38 de la Ley IRPF, se entenderá que el contribuyente está transmitiendo su vivienda 

habitual cuando, con arreglo a lo dispuesto en este artículo, dicha edificación constituya su 

vivienda habitual en ese momento o hubiera tenido tal consideración hasta cualquier día de 

los dos años anteriores a la fecha de transmisión” 

Por tanto, es suficiente con tener más de 65 años y que  la vivienda  haya sido la residencia 

habitual al menos en los dos años anteriores a la fecha de trasmisión. 
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3.4- Coeficientes de abatimiento. 

La Ley 18/1991, del IRPF, introdujo en la normativa fiscal española los llamados 

“coeficientes de abatimiento”, que no eran más que unos porcentajes reductores de la 

ganancia patrimonial que se obtuviera en la transmisión de todo tipo de bienes y 

derechos y cuyo objeto era minorar la tributación asociada a su transmisión 

dependiendo de la antigüedad del bien en el patrimonio del transmitente. Así, a medida 

que aumentaba el número de años de tenencia del bien por el transmitente, menor sería 

la tributación derivada de su eventual enajenación. Todo ello, con el objeto de fomentar 

el mantenimiento de las inversiones y el ahorro a largo plazo en España. 

Los coeficientes de abatimiento permiten aplicar una reducción a las ganancias 

patrimoniales derivadas de la venta de elementos patrimoniales no afectos a actividades 

económicas adquiridos con anterioridad al 31 de diciembre de 1994. Esta reducción se 

aplica a la ganancia obtenida hasta el 19 de enero de 2006. En el caso de transmisión de 

bienes inmuebles o de acciones/participaciones de sociedades de inmuebles, ascendían 

a un 11,11% de reducción de la ganancia patrimonial sujeta a tributación en el IRPF por 

cada año de permanencia en el patrimonio del transmitente que excediera de dos desde 

la fecha de su adquisición y hasta el 31 de diciembre de 1996. 

La posterior reforma de la normativa del IRPF del año 2006 supuso un golpe a la 

aplicación de los coeficientes de abatimiento, al limitar la aplicación de los mismos,  a la 

ganancia patrimonial generada exclusivamente hasta el 19 de enero de ese año. Por lo 

tanto, la ganancia patrimonial generada a partir de esta fecha debería tributar de 

acuerdo con las reglas generales del IRPF sin verse beneficiada por la aplicación de los 

coeficientes reductores. 

De esta forma la parte de ganancia generada proporcionalmente antes de 20 de enero 

de 2006 se reducía por aplicación de los coeficientes de abatimiento (en caso de bienes 

adquiridos antes de 31 de diciembre de 1994). En el caso de bienes inmuebles la 

ganancia se reducía en un 11,11% por cada año transcurrido desde la adquisición del 

bien hasta 31 de diciembre de 1994 y la parte de la ganancia que se entendiera generada 

desde el 20 de enero de 2006 no podría ser objeto de reducción, tributando 

íntegramente de acuerdo con las reglas generales del IRPF. 
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Como puede observarse, tras la modificación introducida por la Ley 35/2006, el efecto 

real de los “coeficientes de abatimiento” se iría diluyendo conforme fuera 

transcurriendo el tiempo. Por si eso no fuera suficiente, en los primeros borradores de 

la Ley 26/2014 se anunciaba la eliminación total de los “coeficientes de abatimiento”, 

de tal modo que a partir del año 2015 no resultarían aplicables los mismos a ninguna 

transmisión de bienes, con independencia del año de adquisición de los mismos por 

parte del transmitente. Por ello tras la reforma fiscal, que entró en vigor el 1 de Enero 

de 2015, desaparecieron los coeficientes de abatimiento. Sin embargo se incorporó, un 

régimen transitorio, en el que se mantendría aún vivos los citados coeficientes hasta un 

importe de transmisión de 400.000 euros por contribuyente.  

Así, los coeficientes de abatimiento pueden aplicarse, a partir del 1 de enero de 2015, a 

las ganancias patrimoniales obtenidas por la transmisión de elementos adquiridos antes 

del 31 de diciembre de 1994 (a la parte de la ganancia que generada antes del 20 de 

enero de 2006) pero únicamente hasta alcanzar un importe total de transmisión de 

400.000 euros.  

Por ello la eliminación a partir del año 2015 de los “coeficientes de abatimiento” (de forma 

parcial, como se ha señalado) tendrá un gran impacto en el IRPF de muchos 

contribuyentes que tengan previsto transmitir inmuebles a partir de esa fecha, porque 

mucha gente  va a “renunciar” a la aplicación de los “coeficientes de abatimiento”. Al 

menos continúa en vigor la exención en el IRPF de la ganancia en caso de reinversión 

de vivienda habitual, como es el caso de mi consulta. 

3.5 Cuantificación para el caso que se recoge la consulta que se plantea, la 

determinación de la ganancia patrimonial se obtiene del siguiente modo: 

 

 -Fecha de adquisición del inmueble: 15 de junio de 1987. Precio de adquisición del 

inmueble: 20.000 euros. Valor de Adquisición: 20.000 euros + 1.500 euro + 1.000 

euros+10.000 euros: 32.500 euros. 

- Fecha de transmisión del inmueble: 30 de Octubre de 2020. Precio de transmisión del 

inmueble: 130.000 euros. Valor de transmisión: 130.000 euros  – 3.042,98 euros: 126.957,02 

euros.  
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En primer lugar, debemos determinar el importe de la ganancia patrimonial generada 

proporcionalmente hasta el 20 de enero de 2006 y la generada posteriormente: 

- Números de días de tenencia total del inmueble: 11.827 días 

- Hasta 20 de enero de 2006: 6.772 días (57.25%)  

  -  Desde 20 de enero de 2006: 5.055 días (42.74%) 

Ganancia patrimonial de 94.457,02 Euros (explicado). 

En segundo lugar separamos la ganancia patrimonial previa en la generada hasta el 20 

de enero de 2006 y el resto: 

- Ganancia generada hasta 
20.01.2006: 

= 
94.457,02 euros x 6.772 

días = 
54.084,96 
euros 

11.827 días 

- Ganancia generada desde el 20 de enero de 2006 hasta la fecha de transmisión: 

94.457,02 euros - 54.084,96 euros = 40.372,06 Euros. 

En tercer lugar debemos calcular el periodo de permanencia del elemento hasta 31 de 

diciembre de 1994. En el caso de inmuebles y para un bien adquirido el 15 de junio de 

1987, serían 8 años (se computa por exceso) y la reducción ascendería a un 88,88% de 

reducción de la ganancia patrimonial (11,11% * 8 años de tenencia hasta el 31 de 

diciembre de 1994). Coeficiente reductor según tablas; 88,88 % 

Y por último la reducción y la ganancia patrimonial definitiva: 

Reducción: 88.88% * 54.084,96: 48.070,71 euros.  

Ganancia reducida definitiva por la que tengo que tributar: 94.457,02 euros - 48.070,71 

euros: 46.386,31 Euros. 

 



 
 

19 
 

Coste fiscal  en el IRPF al vender la vivienda: 

Hasta 6.000 euros…………………………. 19%...................1.140 euros 

6.001 hasta 46.386,31 euros……………….. 21%.....................8.480.91 euros. 

En nuestro ejemplo, la ganancia patrimonial por la que se tributa sería de 46.386,31 euros, 

por lo que el IRPF ascendería a 9.620,91 Euros.  

3.6- Rendimiento de capital inmobiliario e Imputación de Rentas  inmobiliarias. 

Si el Sr, Martínez decidiese alquilar la vivienda, deberá tributar en concepto de 

rendimientos de capital inmobiliario en la base imponible general atendiendo a los 

rendimientos que obtenga por el alquiler de la vivienda. 

Los rendimientos de capital inmobiliario son rentas procedentes del arrendamiento o de 

la constitución o cesión de derechos o facultades de uso o disfrute de bienes inmuebles 

no afectos a una actividad económica por cualquier título (usufructo, superficie,…) 

Está regulado en los artículos 22 a 24 de la LIRPF. Únicamente obtendrán este tipo de 

rendimientos los propietarios o los titulares de un derecho de uso y disfrute por el 

arrendamiento de inmuebles rústicos y urbanos y la constitución o cesión de derechos o 

facultades de uso o disfrute sobre inmuebles rústicos y urbanos. 

Por otra parte, y según el artículo 85 de la LIRPF, generarán imputación de rentas aquellos 

inmuebles urbanos que, no sea la vivienda habitual del contribuyente, no proporcionen 

rendimientos del capital inmobiliario, no estén afectos a actividades económicas y se 

encuentren a disposición del interesado para ser utilizados. 

La imputación se produce por el  sólo hecho de ser propietario o titular de un derecho real 

de disfrute, sobre bienes inmuebles que cumplan las siguientes condiciones: que el 

inmueble sea urbano o rústico con construcciones que no resulten indispensables para el 

desarrollo de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales y que el inmueble no esté 

afecto a actividades económicas, ni genere rendimientos de capital inmobiliario. Además no 

se tienen que tratar ni de vivienda habitual, ni de un solar. Tampoco de inmuebles en 

construcción o inmuebles que por razones urbanísticas no sean susceptibles de uso.  
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La imputación de rentas entra en juego en aquellos casos en los que aunque un inmueble 

permanezca vacío, sin generar rentas, al menos provoca la obtención de una “renta 

presunta” en función del valor catastral del inmueble (el 1,1 % anual si el valor catastral ha 

sido revisado, o del 2% si el valor catastral no ha sido revisado). 

Para el caso de que el inmueble se encuentre arrendado, el contribuyente deberá declarar 

los rendimientos  de capital inmobiliario que les haya generado dicho arrendamiento (art. 

21 y siguientes LIRPF). 

En cuanto al arrendamiento familiares (art. 24 y 85 LIRPF) en el caso de que se alquile el 

inmueble a un pariente hasta tercer grado, ese arrendamiento como mínimo debe generar el 

mismo rendimiento que se obtiene si dicho inmueble estuviese vacío, a disposición del 

titular. 

4.- Plusvalía Municipal o Impuesto sobre Incremento  del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana y su deficiente regulación. 

Si se vende el inmueble, como en el supuesto, además de la ganancia patrimonial en el 

IRPF entra en juego la plusvalía municipal. 

4.1- Concepto y regulación. 

Antes o después, todos vamos a ser contribuyentes del IIVTNU (la famosa Plusvalía), es 

decir, estaremos obligados a pagar con ocasión de una transmisión de un terreno urbano. 

Lo que se pretende es gravar un beneficio con la transmisión de inmuebles a través del  

citado impuesto y contribuir así a las arcas municipales. Sin embargo, el legislador no 

contaba con las caídas de valor derivadas de la crisis inmobiliaria como sucede a día de hoy 

debido al Covid.  

El IIVTNU es un impuesto directo, real, objetivo e instantáneo, que somete a gravamen 

una parte de la renta, el incremento experimentado en el valor de los terrenos de 

naturaleza urbana, de acuerdo con el régimen jurídico previsto en los artículos 104 a 110 

de la LRHL. En relación con el concepto de plusvalía (el artículo 104.1 de la LRHL) el 

IIVTNU grava los incrementos de valor que experimenten los terrenos de naturaleza 

urbana que se manifiesten por la transmisión de la propiedad de los mismos, por 

cualquier título (oneroso o gratuito), o por la constitución o transmisión de derechos 

reales de goce limitativos del dominio sobre los referidos terrenos. 
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El fundamento del impuesto, no está recogido en la ley; sin embargo, la jurisprudencia ha 

establecido que “el fundamento de este impuesto radica en que por una razón de estricta 

justicia deben revertir a la comunidad las plusvalías o aumentos del valor de los terrenos 

cuyo origen se deba a la acción urbanística de los municipios, o a cualquier otra causa ajena 

al esfuerzo económico de sus propietarios” (STS. 8-6-1988, R. 5099).  

4.2- Posible Exención. 

Como ya sabemos, la plusvalía tiene como finalidad gravar la revalorización de los 

terrenos urbanos, aunque al igual que en el resto de impuestos, existen una serie de 

exenciones y excepciones que merece la pena conocer antes de llevar a cabo la 

cuantificación. 

Son supuestos de no sujeción de este impuesto los siguientes: 

- El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración 

de rústicos a efectos del IBI.  

 

- Aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad 

conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y 

transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
 

- Exenciones de condominio.  

 

4.3- Cuantificación. 

Dicha liquidación tiene su origen en el mecanismo establecido en el artículo 107 del 

TRLRHL. Se utiliza como referencia inicial el valor catastral del terreno (33.075,80 euros). 

Dicho valor se multiplica por un porcentaje (23%) que viene dado por el número de años 

transcurridos entre adquisición y enajenación (20 años que es el máximo) y un coeficiente 

aprobado por el Ayuntamiento y recogido en las Ordenanzas Fiscales (2%).  

El dato así obtenido constituye la base imponible (13.230,32 euros) sobre la que se aplica el 

tipo de gravamen (23%) y se obtiene la cuota tributaria. Las fases en el proceso de 

liquidación son las siguientes: Valor catastral del terreno: 33.075,80 euros Porcentaje: 20 

años x 2% = 40%, Base imponible: 33.075,80 x 40% = 13.230,32 euros, Cuota Tributaria: 

13.230,32 *23%=3.042.97 euros. 



 
 

22 
 

4.4- Se cuestiona el método del cálculo de Plusvalía. 

El IIVTNU es un clásico en la fiscalidad municipal pero es el impuesto más conflictivo de 

los últimos años y el que más jurisprudencia y doctrina administrativa ha provocado, que 

analizaremos a continuación. Resulta de máximo interés la Sentencia del Tribunal 

Constitucional de 16 de Febrero de 2017 que ha estimado la cuestión de 

inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de 

Donostia. El Tribunal considera que el citado impuesto es contrario al principio de 

capacidad económica, previsto en el art. 31.1 CE, si se acredita que en realidad no se ha 

producido incremento de valor con la transmisión efectuada. La trascendencia de dicha 

sentencia es enorme porque  ha venido a poner de manifiesto una realidad ya advertida por 

la gran mayoría de la doctrina, la inconstitucionalidad de la redacción de la actual normativa 

del IIVTNU.  

 

Los jueces y tribunales no pueden dejar de aplicar las reglas de determinación de la base 

imponible (artículo 107 del TRLHL), porque tienen carácter imperativo y ningún precepto 

prevé la posibilidad de utilizar otro método alternativo de cuantificación de las plusvalías. Si 

la aplicación de dichas reglas produjera un resultado injusto, como sucede en algunos casos, 

la única solución que prevé el ordenamiento jurídico es el planteamiento de la cuestión de 

inconstitucionalidad, tal y como ha hecho el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 

número 3 de Donostia, que vaticinaban el difícil cálculo de la cuota tributaria previsto en la 

norma legal. Con la reciente doctrina del Tribunal Constitucional, la normativa estatal del 

impuesto de la plusvalía ha quedado  seriamente "tocada". 

 

El cálculo de la base imponible consiste en una fórmula objetiva, que da como 

resultado, siempre una cuota positiva. Es decir, la regla de cuantificación de la base 

imponible, con el transcurso del tiempo, considera que la trasmisión del terreno 

siempre generará una plusvalía, por eso la sentencia del TC anula y declara la 

inconstitucionalidad los artículos 107.1 y 107.2.a) (base imponible), y el 110.4 (gestión 

tributaria del impuesto) del TRLHL. Se procedió a declararlos inconstitucionales y nulos, 

pero únicamente en la medida que someten a tributación situaciones de inexistencia de 

incrementos de valor.  
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El cálculo del tributo municipal parte de la conjunción de los tres factores siguientes para 

calcular la base imponible: 

-Valor catastral del terreno. 

- Coeficiente de incremento aprobado por el ayuntamiento respectivo y número de años 

transcurridos desde la fecha de compra, hasta 20 años después, como máximo. 

- La base imponible del impuesto, por tanto, resulta de multiplicar el valor catastral del 

inmueble urbano por alguno de los coeficientes referidos, según el número de años en que 

se haya generado el incremento del valor del terreno. Una vez determinada la base 

imponible, ha de aplicarse el tipo de gravamen fijado por el ayuntamiento de que se trate. 

Con este mecanismo de cálculo, se llega a la nefasta conclusión de que, pese a que la 

transmisión haya generado pérdidas, había que pagar el impuesto a la Administración  

tributaria. Precisamente esta era la cuestión planteada  ante el TC. Lo curioso de toda la 

sentencia es, que el TC confirma la validez del método objetivo de cuantificación  del 

IIVTNU para aquellas transmisiones de terrenos en las que se haya producido un 

incremento de su valor, sea cual sea el importe del mismo. Pero, el TC declara 

inconstitucional el mecanismo de cálculo de la base imponible del impuesto cuando la 

transmisión del terreno no haya generado incremento de valor, pues no habría plusvalía 

que gravar, vulnerándose el principio constitucional de capacidad económica. 

El  Tribunal Constitucional se fue pronunciando en el mismo sentido posteriormente 

en otras sentencias, como la sentencia de 11 de mayo de 2017, sentando la misma 

doctrina como en sus pronunciamientos anteriores, declarado la inconstitucionalidad el 

art. 107.4  del TRLRHL porque es inconstitucional tributar por el IIVTNU cuando el 

valor del terreno no se haya visto incrementado con ocasión de su transmisión. En los 

siguientes términos se pronunció la sentencia:“En coherencia con la declaración parcial de 

inconstitucionalidad que hizo la STC 59/2017, el art. 107.4 TRLRHL debe serlo únicamente en 

aquellos casos en los que la cuota a satisfacer es superior al incremento patrimonial realmente obtenido por 

el contribuyente. Eso sí, la inconstitucionalidad así apreciada no puede extenderse, sin embargo, como 

pretende el órgano judicial, al art. 108.1 TRLRHL (tipo de gravamen), pues el vicio declarado se halla 

exclusivamente en la forma de determinar la base imponible y no en la de calcular la cuota Tributaria.”. 
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Con posterioridad a la analizada STC 59/2017, de 11 de mayo, el propio TC y el 

Tribunal Supremo han ido dictando ya varias sentencias en las que se aplica la 

doctrina sobre la plusvalía municipal sentada por el máximo intérprete de la 

Constitución. Urge, por tanto, redefinir este impuesto. 

5.- Alternativas y toma de decisión.  

Llegados a este punto, quizás lo único que le tranquilizaría a Don Carlos Martínez, es saber 

que existen algunas alternativas. Como todos sabemos casi todas las transacciones en el 

sistema fiscal español están gravadas y en relación con la vivienda, prácticamente todas 

están,  pero en ocasiones hay contribuyentes que están exentos de pagar impuestos. Eso sí,  

hoy nadie está libre del pago de la plusvalía municipal, salvo si se ha vendido  en pérdidas. 

Analizaremos las diferentes situaciones y alternativas que se le ofrecen al Sr Martínez, 

relacionadas con el inmueble: 

a) Una de las exenciones que establece la normativa de IRPF es que si el propietario 

(de cualquier edad) vende su vivienda habitual y reinvierte la cuantía en otra 

vivienda habitual no pagará IRPF como ganancia patrimonial. Pero para poder 

beneficiarse de la exención es necesario que la reinversión se produzca en menos de 

dos años. Hacienda podrá pedir documentación para probar que se trata de 

viviendas habituales. Cuando una persona vende su vivienda habitual, esa ganancia 

no tendrá que declararla en el IRPF si ha reinvertido el importe obtenido en la 

compra de otra casa. Si al declarar la ganancia obtenida no se menciona que el 

importe se ha reinvertido, Hacienda considerará que el contribuyente ha optado por 

no aplicar la exención.  

 

b) Otro grupo de contribuyentes exento de tributar en el IRPF por la venta de su 

vivienda son los mayores de 65 años. Si la vivienda es habitual la exención es del 

100%. No hay otras condiciones salvo que haya sido la residencia habitual al menos 

en los dos años anteriores. 

 

 

 

 



 
 

25 
 

Además Don Carlos Martínez puede tener más opciones, si finalmente no vende su 

vivienda habitual, que son las siguientes: 

 

c) Alquilar el inmueble, siempre que no desee vender. Si Don Carlos se decidiese  por 

dicha opción, dichas rentas se encuadran como rendimientos de capital 

inmobiliario, a efectos de declaración del IRPF. El contribuyente deberá tributar en 

concepto de rendimientos de capital inmobiliario, en la base imponible general 

atendiendo a los rendimientos que obtenga por el alquiler de la vivienda. El importe 

de los rendimientos se obtiene por la diferencia entre los ingresos y gastos 

deducibles.   

 

d) Imputación de rentas inmobiliarias. La otra opción que se le presenta, sería no 

vender pero tampoco alquilar el inmueble, aquí encontramos un supuesto de 

imputación de rentas inmobiliarias. El inmueble que fue vivienda habitual del 

contribuyente, ahora desocupada, ya no es considerado como vivienda habitual, por 

ello generaría una imputación de renta. Pero no generaría rendimientos del capital 

inmobiliario. 

 

Don Carlos Martínez ha decidido vender su vivienda habitual, por ello la opción de alquilar 

su vivienda o la imputación de renta fueron descartadas desde el primer momento. Como 

ya sabemos,  las principales preocupaciones del contribuyente cuando está sujeto al IRPF 

es minimizar en todo momento la carga tributaria que le corresponda, por ello Don Carlos 

es consciente de que el sistema tributario le va a plantear opciones fiscales y él tiene 

posibilidad  de utilizar esas alternativas para poder reducir el pago en el IRPF.  

 

El contribuyente en este caso Don Carlos, decidió vender y con el importe de la venta 

construirse otra vivienda habitual. Carlos está convencido que quiere reinvertir ese dinero 

en otra vivienda habitual. La ley del IRPF le permite esta opción, se podrá aplicar la 

deducción por reinversión en vivienda habitual y así minimizar la carga tributaría. Sin 

embargo, Don Carlos Martínez no cumple los requisitos para poder aplicar la citada 

exención, debido a que tardará más de 2 años en construirse su nueva vivienda habitual en 

la costa cántabra.  
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Si, por el contrario, el Sr Martínez decidiese comprar una casa de segunda mano en un 

periodo menor de dos años, cumplirá el requisito a sus 63 años, gozando así de la exención 

por reinversión en vivienda habitual. Don Carlos al no gozar de la exención mencionada, 

aún tiene una última opción para poder minimizar su carga tributaría, porque uno de los 

grupos exentos de tributar en el IRPF por la venta de su vivienda son los mayores de 65 

años.  

 

En primer lugar, no debemos precipitarnos, Don Carlos aún no ha cumplido los 65, 

deberíamos esperar a hacerlo, ya quela ganancia obtenida con la transmisión de la vivienda 

habitual, está libre de impuestos sin necesidad de reinvertir. El artículo 33.4 b) de la Ley 

35/2006 del IRPF, establece que estarán exentas las ganancias patrimoniales que se pongan 

de manifiesto con ocasión de la transmisión de la vivienda habitual por los mayores de 65 

años. Por tanto, lo primero que debemos hacer es esperar a que Don Carlos Martínez 

cumpla los 65 años, se le asesora en todo momento, que no venda su casa antes de 

cumplirlos, de esta forma evitaría al fisco, pero para ello ha de esperar dos años.  

 
 

La clave para saber si Don Carlos Martínez puede acogerte a la exención en la renta por 

vender la casa si tiene más de 65 años, es que el inmueble que se vende sea vivienda habitual, 

al menos dos años antes. A efectos fiscales Hacienda considera la vivienda habitual aquella en 

la que se ha residido de forma efectiva desde dos años antes de la venta. Este es el criterio 

general. Don Carlos Martínez cumple el requisito. La exención por venta para mayores de 65 

años tal y como la hemos visto sólo se aplica a la vivienda habitual. Cualquier otra vivienda no 

gozarán de exención. Es decir, si una persona mayor de 65 años vende una segunda residencia 

o una casa que no es la habitual, tendrá que pagar impuestos en la declaración del IRPF. 

Aunque la plusvalía generada por la venta de la vivienda habitual esté exenta de tributar en 

el IRPF, la operación generalmente generará un incremento patrimonial que habrá que 

incluir en la declaración de la renta. Es decir Don Carlos Martínez tendrá que incorporar  

los datos de la venta, pero no pagará impuestos. Pero el hecho de que la venta esté exenta a 

efectos de IRPF no quiere decir que el vendedor no deba pagar impuestos. Y es que tendrá 

que liquidar el impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 

o plusvalía municipal, que depende del ayuntamiento. 
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Además, el Sr Martínez en 1990 realizó una remodelación del interior de la vivienda. Entra 

en juego otro impuesto municipal el ICIO, se trata de un impuesto bastante desconocido 

para el ciudadano, a pesar de que grava cualquier obra que se realice en el inmueble. El 

hecho imponible del ICIO se va a referir  aún hecho concreto: la construcción, instalación 

u obra realizada. En cuanto al devengo del tributo, de acuerdo con el art. 102.4 del 

TRLRHL se produce, aunque no se haya completado la realización del hecho imponible, es 

decir, con el inicio de las obras. En nuestro caso en el mes julio. 

Para la remodelación efectuada hay que solicitar una licencia de obras al ayuntamiento de 

Olmedo, esto conlleva, que la administración municipal debe efectuar una liquidación 

provisional sobre una base imponible inicial e irá en función del presupuesto presentado 

por el interesado o en función de índices o módulos que la Ordenanza fiscal del impuesto 

haya establecido previamente. Posteriormente, y cuando las obras hayan finalizado y ya sea 

posible determinar la base imponible concreta (el coste real y efectivo) el Ayuntamiento, 

tras la comprobación administrativa oportuna, podrá modificar la base que se tuvo en 

cuenta inicialmente y practicar la liquidación definitiva.  

Finalmente, el último impuesto que entra en juego sería el IBI. Es el impuesto que se 

impone  a todas aquellas personas que sean titulares de derechos o dueños de un inmueble 

(ocupados o vacíos) tanto urbanos o de características especiales como los terrenos de 

naturaleza rústica. Es un impuesto local, por lo que el pago y la gestión está delegado en los 

ayuntamientos a los que están asociados los inmuebles. La liquidación del IBI es anual, 

entonces el IBI deberá pagarlo cada año la persona que sea propietaria o titular de derechos 

sobre el inmueble el día primero de enero. En nuestro caso es el Sr. Martínez. 
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6.-  Conclusiones Finales. 

Una vez analizados todos los apartados a los que afecta la fiscalidad en la venta de un 

inmueble, se deducen las siguientes conclusiones.   

1.- En cuanto al IRPF en el caso que nos ocupa, se trata de vender una vivienda o inmueble 

y ese negocio jurídico genera rentas que tributan en el impuesto. Como hemos podido ver a 

lo largo del presente trabajo, la titularidad o trasmisión de un inmueble se ha convertido en 

una pieza clave en la recaudación de fondos. En todo caso, hay que reflejar la ganancia o 

pérdida patrimonial que obtenemos a la hora de realizar la venta del inmueble, y los 

rendimientos que genera su alquiler o su posibilidad de disposición. 

2.- El IRPF se encarga de gravar una serie de rentas, entre las cuales encontramos las 

ganancias y pérdidas patrimoniales. En el presente trabajo he intentado explicar cómo se 

configura el IRPF, de qué modo se incluye la ganancia patrimonial entre los rendimientos 

que son gravados por este impuesto y el método de cuantificación de la alteración 

patrimonial que se ha producido con la venta de la vivienda que se recoge en la consulta. 

3.- Las ganancias patrimoniales en el IRPF deben gravar exclusivamente ganancias reales, 

teniendo en cuenta las circunstancias económicas del contribuyente, ya que de lo contario 

provocaría una tributación desigual entre individuos. Las ganancias patrimoniales son 

generadas por la transmisión de determinados bienes, que quedan sujetos a gravamen. En 

ocasiones dichas ganancias patrimoniales pueden quedar exentas de tributación. Así, el 

desarrollo del trabajo se ha centrado en analizar las diferentes exenciones que encajan en la 

normativa del IRPF, tales como reinvertir la ganancia patrimonial obtenida por la venta de 

la vivienda habitual en la compra de otra vivienda habitual o la exención de las ganancias 

obtenidas de la venta de vivienda habitual por personas mayores de 65 años con 

determinados requisitos. 
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4.- La ganancia patrimonial en el IRPF, generalmente, es obtenida por la diferencia entre 

los valores de adquisición y transmisión del inmueble. Antes se tomaba en consideración la 

depreciación monetaria y el transcurso del tiempo entre ambos momentos. Sin embargo, a 

raíz de la reforma del año 2015, se produce la eliminación de los coeficientes de 

abatimiento, y con ello la posibilidad de reducir las ganancias por las que se deben pagar 

impuestos. No obstante se incorporó, un régimen transitorio, de tal modo que, los 

coeficientes de abatimiento pueden aplicarse a las ganancias patrimoniales obtenidas 

por la transmisión de elementos adquiridos antes del 31 de diciembre de 1994, pero 

únicamente hasta alcanzar un importe total de transmisión de 400.000 euros.   

5.-Por lo que se refiere al ITPyAJD en su modalidad de Transmisiones Patrimoniales 

Onerosas, las controversias en torno a la comprobación de valores sobre los inmuebles se 

mantienen en el tiempo, como consecuencia de la discrepancia entre lo que se considera 

valor real de un bien por parte del contribuyente y lo que se considera valor real del mismo 

bien por parte de la Administración tributaria. Las CCAA, no deberían emitir una 

liquidación con un valor superior al declarado por el contribuyente sin que vaya 

acompañado de una valoración concreta, individualizada y razonada. El Tribunal Supremo, 

por fin, ha aclarado que no se pueden aplicar coeficientes multiplicadores sobre el valor 

catastral, sino que es necesaria una verdadera peritación, debidamente motivada, sobre los 

inmuebles transmitidos por parte de los funcionarios correspondientes.   

 

6.- En lo relativo al Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana, es preciso señalar que si este impuesto grava el incremento del valor de los 

terrenos y dicho incremento no se produce en términos reales, con ocasión de la 

transmisión del mismo, no hay que pagar dicho impuesto, ya que vulnera claramente el 

principio constitucional de capacidad económica. Lo lógico, a la hora de aplicar este 

impuesto, es determinar si existe el hecho imponible. Si no existe el hecho imponible no es 

posible el nacimiento de la obligación tributaria. Si existe el hecho imponible se calcula la 

base imponible y como consecuencia surge la cuota tributaria, con el método establecido en 

el TRLRHL, tal y como se ha comentado en el cuerpo de este trabajo. 
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Los ayuntamientos, aplicando el sistema previsto en el TRLRHL, dan por sentado que en 

cualquier transmisión inmobiliaria se produce el hecho imponible del impuesto, es decir 

hay incremento del valor y determinan directamente  la base imponible. El legislador tiene 

que resolver, de modo urgente, la incoherencia que se produce en este impuesto por la 

aplicación del art 104 del TRLRHL, ya que el sistema que se utiliza para determinar la base 

imponible, es incompatible con el artículo 31.3 de la Constitución por la posible 

vulneración del principio de capacidad económica. Este tributo está a la espera de 

modificación tras haber sido declarado inconstitucional por someter a gravamen 

manifestaciones de ausencia de capacidad económica en los casos de las ventas de 

inmuebles sin ganancia o a pérdidas. 

7.- Para que un sistema de cálculo de la base imponible de un impuesto sea acorde con los 

principios de justicia y capacidad económica establecidos en el ya citado artículo 31.1 de la 

Constitución, se debe calcular adecuadamente a la capacidad económica que se pretende 

gravar y, desde luego, un sistema que parte de una premisa que cada año el valor de un 

terreno se incrementa en un porcentaje (cuando en los últimos años los terrenos, como 

regla general no se han apreciado sino todo lo contrario el sistema no es correcto y debe 

modificarse. 

8.- Por lo que se refiere al Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) es necesario indicar que 

en los casos de transmisión de un inmueble es necesario comunicar al Catastro Inmobiliario 

el cambio de titularidad para que ésta se ajuste a la realidad y se puedan girar los recibos 

correspondientes al verdadero titular, teniendo en cuenta que la fecha del devengo es el 1 

de enero de cada año, de tal modo que será sujeto pasivo del impuesto el que figure como 

titular del derecho a esa fecha. También desaparecerá del patrimonio del transmitente, y 

por tanto no tributará en el Impuesto sobre del Patrimonio del vendedor, pero sin embargo 

deberá someterse a gravamen en el Impuesto sobre el patrimonio del comprador. 

9.-  Este tributo, que grava a los propietarios o titulares de otros derechos sobre inmuebles, 

se ha convertido en un salvavidas para las entidades locales, ya que el IBI es el único tributo 

del sistema impositivo cuya recaudación nunca ha bajado desde su creación. Además el IBI 

es una verdadera potencia fiscal porque se recauda con facilidad y puede generar más 

ingresos con la simple modificación de los tipos de gravamen o con las revisiones de los 

valores catastrales efectuadas por el Catastro Inmobiliario cada cierto tiempo. 
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10.-En lo relativo al  Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO), al 

tratarse de un impuesto de carácter potestativo (no obligatorio) cada Ayuntamiento puede 

o no aplicar el impuesto en su término municipal, pero sigue vigente porque genera una 

porción considerable de los ingresos que reciben los ayuntamientos. Las reformas llevadas 

a cabo en el ICIO mejoraron la imprecisa redacción de sus preceptos, el TRLRHL 

configura el ICIO, en tan sólo cuatro artículos. En mi opinión, el principal problema que se 

deriva de este impuesto es cómo se configura su base imponible, ya que está constituida 

por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende como tal, el 

coste de la ejecución material de la obra y que no necesariamente tiene que coincidir con el 

presupuesto de ejecución o precio de licitación. 

 

11.- En definitiva, se puede constatar que el tratamiento fiscal que recibe la vivienda, y en 

general los inmuebles, es un tanto complejo debido a la gran influencia recaudatoria con la 

que cuenta, y a la multiplicidad de hechos imponibles que en ellos recaen, ya que se grava la 

titularidad, la transmisión, la renta que produce por alquiler, por disponibilidad o por 

ganancia patrimonial. Por todo ello, sería deseable equilibrar toda la imposición sobre los 

inmuebles y un estudio detallado de los distintos tributos para repercutir de manera positiva 

al sostenimiento de las arcas públicas de acuerdo a los principios de igualdad, progresividad 

y no confiscatoriedad.  
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